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do un compromiso que el 
Gobierno del Presidente 
Gabriel Boric tomó con 
los municipios, pero tam-
bién con la ciudadanía y, 
de esa forma, dar cuenta 
que el Royalty va a ser uti-
lizado en requerimientos 
que sean locales y que pue-
da tomarse la decisión con 
autonomía local, respecto a 
su utilización. 

-¿Cuál es la relevancia 
del Royalty como meca-
nismo de financiamiento 
para los municipios? 

-A partir de la Ley de Presu-
puesto del 2025, los munici-

pios van a tener que informar 
una vez por año esos recursos. 

El punto importante ahí es que 
los recursos del Royalty contri-
buyen a mejorar el sistema de fi-
nanciamiento municipal, con-
tribuyen a la autonomía local, 
que es muy necesaria, y, al mis-
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co y San Rosendo van a aumentar sus 
ingresos en un 12% con estos recur-
sos. Y, por otra parte, Chiguayante es 
la comuna que más aumento tiene, 
respecto al año anterior, ya que van 
a aumentar en un 246% los recursos 
del Royalty que recibió el año pasa-
do. 

-Iniciativas como el Royalty son 
importantes en un proceso de 
descentralización, que también 
ha sido planteado por el Gobier-
no desde su inicio. En base a eso 
mismo, ¿considera que hay tarea 
pendiente del Ejecutivo en mate-
ria de descentralización? 

-Yo diría que la descentralización 
siempre es un camino largo. No olvide-
mos que recién estamos en el segundo 
período de gobernadores regionales 
electos, independientes del Gobierno 
Central. La agenda de descentraliza-
ción es una agenda muy política, por-

Subdere y avance 
del proyecto de  
ley Regiones Más 
Fuertes: “Se tiene 
que trabajar 
este año”

La autoridad abordó el trámite de la 
iniciativa que lleva cerca de dos años en el 

Congreso y que entrega mayores atribuciones 
a los gobiernos regionales. De la misma forma, la 

titular de la Subdere se refirió a los beneficios del 
Royalty Minero para el Biobío y la implementación del 

Área Metropolitana del Gran Concepción.

En la Región del Biobío, en el 
marco de la ley de Royalty Mi-
nero que se puso en marcha 
este 2025, 29 de las 33 comu-
nas de la zona recibirán re-
cursos del Fondo de Equi-
dad Territorial (FET) por 
un total de $16 mil 319 mi-
llones, durante este año. 

Bajo ese marco, la sub-
secretaria de Desarro-
llo Regional y Adminis-
trativo, Francisca Pe-
rales, en conversación 
con Diario Concep-
ción, se refirió a los al-
cances del Royalty Mi-
nero y sus beneficios 
para la Región del 
Biobío.  

Asimismo, Perales 
también se refirió a 
la intención de 
destrabar el pro-
yecto de ley de Re-
giones Más Fuertes, 
que lleva cerca de 2 
años en el Congreso, 
y la implementación 
del área metropilita-
na en el Gran Con-
cepción. 

-¿Cuáles son los al-
cances para este 2025 en 
materia de la transferencias 
del Royalty Minero? 

Primero, para clarificar, la Ley 
del Royalty Minero se pone en mar-
cha el año 2025 y el fondo que se es-
tableció en 2024 fue un fondo tran-
sitorio, que se denominó Fondo 
Puente, que correspondía a un esti-
mado del 50% de los recursos que el 
Royalty tenía que recaudar. Como 
entra en vigencia este año, entra con 
los recursos completos, es decir, 
US$450 millones estimados, distri-
buidos en tres fondos, uno es el Fon-
do de Productividad y Desarrollo, 
que está alojado los gobiernos regio-
nales, que ya fue inyectado vía Ley de 
Presupuesto. Y ahora estamos ha-
ciendo el anuncio de los dos fondos, 
que son el Fondo de Equidad Terri-
torial y el Fondo de Comunas Mine-
ras, que se distribuyen en un total de 
308 comunas del país, de las 345.  

En el caso de la Región del Biobío, 
son 29 de las 33 comunas las que es-
tán recibiendo recursos con el Royal-
ty en régimen propiamente tal, a tra-
vés del Fondo de Equidad Territo-
rial. Una muy buena noticia es que 
son recursos de libre disposición y 
además constituyen la mayor inyec-
ción de recursos al sistema de finan-
ciamiento municipal de la última dé-
cada. Por tanto, estamos cumplien-

Nosotros hemos puesto como tarea poder construir 
una Política de Descentralización, que esperamos que 

aproximadamente en mayo se haga pública. 
Francisca Perales, subsecretaria de Desarrollo  

Regional y Administrativo.“ ”

mo tiempo, descentraliza recursos 
en el entendido de que el Royalty tie-
ne que ver con una compensación 
hacia el país, porque en el fondo es 
una actividad productiva con un re-
curso natural que está en nuestro te-
rritorio nacional, que es el cobre. 

Se ha dicho muchas veces que el 
cobre es el sueldo de Chile y, por tan-
to, se entiende como una compensa-
ción que se distribuye a lo largo y an-
cho de todo el país para que pueda 
ser utilizado en iniciativas que sean 
importantes para las comunidades. 

-¿En cuánto aumentan los re-
cursos para este 2025? 

-Es algo que nosotros queremos 
destacar de manera muy significati-
va y, además, este año los recursos 
son bastante mayores. Estamos ha-
blando de $218 mil millones, que es 
más del doble de lo que fueron inyec-
tados el año pasado.  

Además en comunas de la Región 
del Biobío va a tener un impacto bien 
significativo. Por ejemplo, en Quila-
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que se distribuye poder de cierta ma-
nera y se distribuyen recursos.  

Entonces, por supuesto que es una 
agenda larga y hay que mirarla en su 
componente, pensando hacia dónde 
queremos llegar. Nosotros hemos 
puesto como tarea poder construir 
una Política de Descentralización, 
que esperamos que aproximada-
mente en mayo se haga pública y 
que fije un horizonte hacia dónde 
tiene que ir la agenda de descentra-
lización, pensando particularmente 
en cómo le damos condiciones para 
que las instituciones subnacionales 
puedan responder ante la ciudada-
nía de mejor manera.  

De hecho, si uno mira la situación 
del Caso Convenios, se puede decir 
que hay responsabilidades tanto indi-
viduales, como colectivas, de quienes 
administraban esas instituciones, 
pero también hay debilidades institu-
cionales y, por tanto, dentro de la agen-
da de descentralización tiene que con-
siderarse el rol de fortalecer los muni-
cipios y gobiernos regionales. 

La tarea del Estado es actualizar 
las instituciones, responder de mejor 
manera y fijar un horizonte. Dentro 
de la agenda de descentralización, 
para este año, nosotros tenemos al-
gunas tareas importantes y lo pri-
mero es el proyecto de ley de Regio-
nes Más Fuertes, que es una iniciati-
va que le entrega un marco de 
descentralización fiscal significativo 
a los gobiernos regionales, que los ho-
mologa desde ser dependientes del 
Gobierno Central y los lleva a ser si-
milares a una empresa pública, en 
términos de su autonomía, al mismo 
tiempo que le aumenta el estándar 
en en el uso de los recursos públicos. 

El avance del proyecto de ley de Re-
giones Más Fuertes es lo más impor-
tante que se tiene que trabajar para 
darle un marco de mejor funciona-
miento a los gobiernos regionales y 
que de esa manera el Gore pueda 
cumplir la tarea para la cual está 
mandatada, que es básicamente pro-
mover el desarrollo de una región. 
Esto porque, evidentemente, si las 
decisiones se toman más cerca de las 
personas, son más pertinentes y pue-
den ser más rápidas. En ese sentido, 
por eso pensamos que ese proyecto 
de ley tiene un impacto bien signifi-
cativo, porque va a hacer que, de 
cierta manera, los gobiernos regiona-
les no dependan de una Ley de Pre-
supuesto, de la cual sí dependen en 
la actualidad y que sean más pareci-
do a una empresa pública e incluso 
a un municipio, ya que los munici-
pios también tienen autonomía en su 

Fuertes, porque, además, la expe-
riencia del primer periodo hace más 
importante que este proyecto de ley 
avance. Entonces, diríamos que ahí 
tenemos todo un acuerdo para im-
pulsar esta agenda con fuerza. Por 
otra parte, hemos tenido conversa-
ciones con parlamentarios, tanto de 
la Comisión de Hacienda como de la 
Cámara de Diputadas y Diputados y 
el Senado, para retomar esta discu-
sión durante abril. Este proyecto ya 
tuvo un primer trámite y quedó trun-
cado por el Caso Convenios, pero 
hemos visto mucha apertura y volun-
tad transversal de poder avanzar. 

-En otra materia de descentra-
lización, actualmente, ¿en qué 
está el proyecto de área metropo-
litana del Gran Concepción? 

-Esta es una iniciativa que está in-
gresada en la Contraloría General 

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl

FOTO: ISIDORO VALENZUELA M.

de la República, el área metropolita-
na del Gran Concepción. Estamos 
esperando que esté la toma de razón, 
que nosotros creemos que no debe-
ría tener problemas, porque efectiva-
mente el área metropolitana de otras 
regiones ya están creadas. 

El punto del área metropolitana es 
poder entregar un instrumento de 
gobernanza hacia la Región para la 
conurbación, porque efectivamen-
te cuando las ciudades se conurban, 
tienen una lógica en común. Me ima-
gino que hay una cantidad importan-
te de personas que trabajan en Con-
cepción o en Talcahuano que son de 
San Pedro de La Paz, por ejemplo, o 
que se trasladan de una comuna a 
otra, o que tienen vías estructuran-
tes entremedio, como puede ser el 
Biotren en este caso. Entonces, la 
idea del área metropolitana es cons-

tituir un departamento de gestión 
del área metropolitana en el Gobier-
no regional con funcionarios nue-
vos, es decir, que pueda crecer y que 
no signifique distribuir a otras perso-
nas que ya tienen una tarea dentro 
del Gobierno Regional. 

Segundo, se crea un fondo de áreas 
metropolitanas, que va a permitir 
agilizar en materia de inversión me-
tropolitana o cuestiones que no son 
tan fáciles de hacer. Por ejemplo, 
eventualmente podríamos, en con-
junto con el Gobierno Regional, bus-
car iniciativas que podamos desa-
rrollar particularmente en la conur-
bación. Y en tercer lugar, permite 
habilitar gobernanzas, como por 
ejemplo la del transporte público 
metropolitano. Eso quiere decir que 
puede alojar competencias en la Re-
gión y no depender solamente de lo 
que diga el Ministerio de Transpor-
tes en su nivel central.  Entonces, bá-
sicamente, el área metropolitana es 
una oportunidad para buscar políti-
cas más cercanas a la ciudadanía. 

-¿Cómo se definieron las comu-
nas que son parte de esta área me-
tropolitana? En base a que Flori-
da no está considerada y es parte 
de la Provincia de Concepción. 

-El criterio de cuáles son las comu-
nas está determinado por la Ley de 
Fortalecimiento de la Regionaliza-
ción, que es la Ley 21.074, y que esta-
blece que las áreas metropolitanas se 
pueden lograr en comunas de cierta 
cantidad de habitantes, donde hay 
más de 250 mil habitantes, y que ade-
más tengan conmutaciones, es decir, 
que se trasladen de un momento a 
otro y que tengan bienes estructu-
rantes entre medio. Entonces, todas 
las comunas que no están contem-
pladas en el área metropolitana es 
porque no cumplen esos criterios, 
que no significa que eventualmente 
no puedan ser considerados en par-
te de la gobernanza que tengan, 
eventualmente, los alcaldes del área 
metropolitana. .

gestión. Por otra parte, también ve-
mos que hay ámbitos que son mate-
ria del Gobierno Central actualmen-
te y que deben ser alojados en los go-
biernos regionales. 

 
Regiones Más Fuertes 

-En base al proyecto de Regio-
nes Más Fuertes, que ya está cer-
ca de cumplir dos años en el Con-
greso y considerando que es el úl-
timo año de gestión de este 
Gobierno, ¿cómo se va a destrabar 
esta conversación?, ¿cómo lo ha-
rán para que avance su trámite? 

-Nosotros tenemos una conversa-
ción abierta con los gobernadores 
regionales, a través de su asociación, 
y pusimos como punto de agenda 
importante, tanto para el Gobierno 
Central como para los gobernadores, 
el proyecto de ley de Regiones Más 
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